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PARTES 

 
ASUNTO 

2016-00061 EJECUTIVO 
DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DDO: LUIS ALBERTO ORTIZ MARTINEZ 

    
     AVALÚO 

 

Fijación: Siendo las siete de la mañana del día de hoy DIECISIETE (17) de junio 

de 2021, se fija el presente traslado electrónico en la página web de la Rama 

Judicial, por el termino de tres (03) días, los que comienzan a correr a partir del 

viernes dieciocho (18) de junio de 2021. (Artículos 446 y 110 del Código 

General del Proceso). Vence el término del traslado el día veintidós (22) de junio 

del año dos mil veintiuno (2021), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m)1. 

 
 

 
 
 

                                 CLAUDIA MARINA DELGADO 
Secretaria 

                                                           

1 Según Acuerdo CSJNAA20 – 60 de 19 de octubre de 2020, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Nariño, por el cual se fijó el horario laboral oficial entre las 07:00 am a 12:00 m y de 01:00 pm a 04:00 pm. 
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AVALUO COMERCIAL CORREGIDO DE LUIS ALBERTO ORTIZ

javier muñoz muñoz <JavierM2008@hotmail.com>
Sáb 5/06/2021 8:25 AM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Nariño - San Lorenzo <jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
Avaluo LuisAlbertoOrtiz.pdf;

BUENOS DIAS.

ADJUNTO AVALUO COMERCIAL CORREGIDO DE LUIS ALBERTO ORTIZ MARTINEZ CON C.C. 5.336.518,
MATRICULA INMOBOLIARIA 248-12304. 

ATENTAMENTE 

JAVIER MUÑOZ M.














